
DIEGO FERNÁNDEZ SANZ

SARA CONTEL MARTÍN

DEMARCACIÓN DE COSTAS EN CATALUÑA



INTRODUCCIÓN

*Las arenas forman parte del dominio público marítimo-terrestre (término “mi” arena no es 

correcto): 

CONSTITUCIÓN ESPAÑOLA: la zona marítimo-terrestre, las playas, las aguas interiores, el 

mar territorial y los recursos naturales de la zona económica y la plataforma continental son 

bienes del DPMT. 

LEY DE COSTAS y REGLAMENTO GENERAL DE COSTAS: Las playas o zonas de 

depósito de materiales sueltos, tales como arenas, gravas y guijarros, incluyendo escarpes, 

bermas y dunas…; El mar territorial y las aguas interiores, con su lecho y subsuelo…

*Titular del DPMT es el Estado, Gestión del DPMT en Cataluña: Generalitat de Cataluña

*Dinámica litoral: movimiento de las arenas por todo el frente litoral (obstáculos, regresión 

por temporales, cambio climático, etc.)

*Dragados: navegabilidad de puertos (bocana), condiciones de títulos administrativos ó de 

DIA, obras marítimas, etc.

*Herramientas para control medioambiental de dragados: DIA e ICEM.



FUNCIONES DE LA PLAYA EN EL 
TERRITORIO

DEFENSA DE LA COSTA
HÁBITAT PARA FLORA Y 

FAUNA SILVESTRE

ZONA DE 
ESPARCIMIENTO Y USO 

PÚBLICO



JUSTIFICACIÓN DEL DRAGADO-
APORTACIÓN

ACTIVIDAD ECONÓMICA ( INFRAESTRUCTURA ASOCIADA) 

+ 

DINÁMICA LITORAL

• DÉFICIT DE SEDIMENTO

• MANTENER NAVEGABILIDAD DE PUERTOS – SEGURIDAD MARÍTIMA

• OBRAS MARÍTIMAS QUE REQUIERAN DRAGADO



NORMATIVA ESTATAL

Ley 41/2010 de 
Protección del medio 

marino 

RD  79/2019

INFORME DE 
COMPATIBILIDAD CON 

LAS ESTRATEGIAS 
MARINAS

• TRANSPOSICIÓN DE LA DIRECTIVA 2008 DE ESTRATEGIAS MARINAS - MARCO PARA REGULAR LAS ACTIVIDADES 

HUMANAS EN EL MAR

• DEMARCACIONES MARINAS Y ESTRATEGIAS MARINAS

• “LA AUTORIZACIÓN DE CUALQUIER ACTIVIDAD QUE REQUIERA, BIEN LA EJECUCIÓN DE OBRAS O INSTALACIONES EN 

AGUAS MARINAS, SU LECHO O SUBSUELO, BIEN LA COLOCACIÓN O DEPÓSITO DE MATERIAS SOBRE EL FONDO MARINO, 

ASÍ COMO LOS VERTIDOS*, DEBERÁ CONTAR CON INFORME FAVORABLE DEL MITERD CON RESPECTO A LA 

COMPATIBILIDAD DE LA ACTIVIDAD O VERTIDO CON LA ESTRATEGIA MARINA

• PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN DEL INFORME DE COMPATIBILIDAD.

• ANEXO I: ACTUACIONES QUE DEBEN SOMETERSE A EVALUACIÓN DE COMPATIBILIDAD

• ANEXO II: OBJETIVOS MEDIOAMIENTALES A TENER EN CUENTA EN EL ANÁLISIS DE CADA ACTUACIÓN

H – Dragados y vertidos al mar de material 

dragado, incluyendo los dragados para 

mejorar el calado de los puertos o de sus 

canales de acceso

K – Regeneración de playas, siempre que se 

trate de un aporte externo de áridos que se 

realice por debajo de la cota de la pleamar 

máxima viva equinoccial

• PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA COMPATIBILIDAD DE LA ACTUACIÓN CON LA ESTRATEGIA MARINA CORRESPONDIENTE

• EVALÚA LA AFECCIÓN DE LA ACTUACIÓN AL MEDIO MARINO, INCLUYENDO LA DESCRIPCIÓN DE ESTE

• SENTIDO FAVORABLE, FAVORABLE CON CONDICIONES O DESFAVORABLE



INFORME DE COMPATIBILIDAD CON LA 
ESTRATEGIA MARINA (ICEM)

• Solicitud ICEM

• Justificación necesidad de dragado

• Descripción de la zona y material a dragar
• Toma de muestras y caracterización

• Propuesta de la zona de aportación

• Método de dragado

• Caracterización bionómica y descripción de espacios y especies 
protegidas

• Evaluación de la compatibilidad con los objetivos

• Plan de vigilancia ambiental

• Plan de actuación ante situaciones de emergencia ambiental



CARACTERIZACIÓN DEL MATERIAL A 
DRAGAR

• DETERMINACIÓN DEL NÚMERO DE ESTACIONES DE MUESTREO

• TOMA DE MUESTRAS (SUPERFICIAL / PROFUNDAS)

• ENSAYOS DE LABORATORIO

• CARACTERIZACIÓN GRANULOMÉTRICA (D50)

• CARACTERIZACIÓN PRELIMINAR 

• % FINOS < 10%

• COT < 2%

• TPT > 2.000 MG/L

• CARACTERIZACIÓN QUÍMICA (NIVELES DE ACCIÓN PARA 
METALES PESADOS)

• OPCIONES DE GESTIÓN

APLICACIÓN EN LAS OPERACIONES DE DRAGADO COMO EN LAS DE REUBICACIÓN DEL 

MATERIAL DE DRAGADO QUE SE LLEVEN A CABO EN AGUAS DEL DOMINIO PÚBLICO MARÍTIMO 

TERRESTRE







APORTACIÓN EN PLAYA

CARACTERIZACIÓN 
DEL MATERIAL DE 

DRAGADO 

INFERIOR A 
UMBRALES DE 

NIVEL DE ACCIÓN A 
CATEGORÍA A

USO PRODUCTIVO, 
SIENDO 

PREFERENTE SU 
APORTACIÓN EN 

PLAYAS

ITEA 2010

• PARÁMETROS FÍSICOS

• %FINOS < 5%

• PARÁMETROS QUÍMICOS

• COT < 1%

• PARÁMETROS BIOLÓGICOS

• ESTREPTOCOCOS FECALES

• COLIFORMES FECALES



DESCRIPCIÓN DE ESPACIOS Y ESPECIES
• IDENTIFICACIÓN DE ESPACIOS RN2000 (ZEPA, ZEC Y LIC) Y 

CARACTERÍSTICAS DEL ESPACIO QUE HAN MOTIVADO SU 
DECLARACIÓN

• LISTADO DE HICs PRESENTES

• HIC 1110 BANCOS DE ARENA CUBIERTOS PERMANENTEMENTE POR AGUA MARINA, POCO 
PROFUNDA

• HIC 1120 PRADERAS DE POSIDONIA

• LISTADO DE ESPECIES PRESENTES EN LA ZONA Y SU CATALOGACIÓN 
(LESRPE)

• INSPECCIONES SUBACUÁTICAS



EVALUACIÓN DE LA ACTUACIÓN CON LOS 
OBJETIVOS DE LA ESTRATEGIA MARINA

RD 79/2019

ESTRATEGIA 

MARINA DE LA 

DEMARCACIÓN 

MARINA 

LEVANTINO-

BALEAR 

(SEGUNDO 

CICLO)
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